
 

 

Asistencia en ViajeAsistencia en ViajeAsistencia en ViajeAsistencia en Viaje    ----    Resumen de garantíasResumen de garantíasResumen de garantíasResumen de garantías    
MODALIDADMODALIDADMODALIDADMODALIDAD    DESCRIPCIÓN DE COBERTURASDESCRIPCIÓN DE COBERTURASDESCRIPCIÓN DE COBERTURASDESCRIPCIÓN DE COBERTURAS    LÍMITE MÁXIMOLÍMITE MÁXIMOLÍMITE MÁXIMOLÍMITE MÁXIMO    
   

PASSPORTPASSPORTPASSPORTPASSPORT    
Válido para viajes 
que no excedan 
de 90 días. 
 
 
 
PAPAPAPASSPORT SSPORT SSPORT SSPORT 
MULTIVIAJESMULTIVIAJESMULTIVIAJESMULTIVIAJES    
Válido para todos 
los viajes que se 
realicen durante 
un año, siempre 
que cada uno de 
ellos no exceda 
de 90 días 
consecutivos. 
 
 
PASSPORT PASSPORT PASSPORT PASSPORT     
RESIDENCIARESIDENCIARESIDENCIARESIDENCIA 
Si el periodo de 
permanencia 
fuera de España 
es prolongado. 
Puede suscribirse 
por 6, 9 ó 12 
meses. 
 

1. Asistencia médica y repatriaciónAsistencia médica y repatriaciónAsistencia médica y repatriaciónAsistencia médica y repatriación    
• Gastos médicos fuera del país de residencia o de nacionalidad del asegurado........................................................................... 
• Gastos médicos en el país de residencia (franquicia 20,00 €)..................................................................................................... 
• Gastos odontológicos de urgencia fuera del país de residencia.................................................................................................. 
• Repatriación sanitaria de enfermos, accidentados y de acompañantes asegurados..................................................................... 
• Repatriación de fallecidos y acompañantes asegurados.............................................................................................................. 
• Repatriación y acompañamiento de menores y disminuidos....................................................................................................... 
• Gastos suplementarios de hotel por prescripción médica........................................................................................................... 
• Viaje de ida y vuelta para un acompañante en caso de hospitalización del asegurado superior a 5 días (3 días en caso de 

menores o disminuidos)............................................................................................................................................................. 
• Gastos suplementarios de hotel para un acompañante si el asegurado permanece hospitalizado más de 5 días fuera del país 

de residencia habitual (3 días en caso de menores y disminuidos)............................................................................................. 
• Gastos suplementarios de prolongación de estancia para un acompañante o familiar asegurado................................................ 
• Regreso anticipado en caso de enfermedad o accidente grave o fallecimiento de su cónyuge, ascendientes, descendientes, 

hermanos.................................................................................................................................................................................. 
• Regreso anticipado por perjuicios graves en el domicilio o local profesional.............................................................................. 
• Indemnización por interrupción de vacaciones en el caso de regreso anticipado........................................................................ 
• Gastos de defensa legal fuera del país de residencia.................................................................................................................. 
• Anticipo de fianza judicial fuera del país de residencia............................................................................................................... 
• Servicio de información turística y transmisión de mensajes urgentes........................................................................................ 
• Rescate en pistas por accidente de esquí....................................................................................... ........................................... 

2. EquipajesEquipajesEquipajesEquipajes    
• Indemnización en caso de que los equipajes sean robados, destruidos o perdidos por una empresa de transporte público 

de viajeros..................................................................................... ............................................ ........................................ 
• Envío de objetos olvidados o robados durante el viaje al domicilio del asegurado.......................... ..................................... 
En caso de robo será necesaria la presentación de la denuncia. En caso de pérdida o deterioro por parte de empresa de una 
empresa de transporte público de viajeros será necesaria la presentación del debido parte de reclamación. 

3. DemoraDemoraDemoraDemora    
• Compra de artículos de primera necesidad en caso de demora superior a 24 h.............................. ..................................... 
• Gastos de hotel, manutención y transporte en caso de demora en la salida del medio elegido por el asegurado para viajar.  

4. Indemnización en caso de accidenteIndemnización en caso de accidenteIndemnización en caso de accidenteIndemnización en caso de accidente    
• Indemnización en caso de fallecimiento o invalidez permanente por accidente.............................. ..................................... 
Esta garantía no será de aplicación para viajes de esquí o aventura. No cubre a personas mayores de 70 años; menores de 14 
años e incapacitados sólo para el caso de invalidez permanente. 

5. Viaje de compensaciónViaje de compensaciónViaje de compensaciónViaje de compensación     
En caso de que Elviaseg haya organizado la repatriación sanitaria del asegurado, bono de vacaciones equivalente al valor del 
viaje que realizaba. 

6. Responsabilidad civil privadaResponsabilidad civil privadaResponsabilidad civil privadaResponsabilidad civil privada durante el viaje (franquicia 90,00 €).............................................................................................    

 
25.0000,00 € 
1.500,00 € 
60,00 € 
ILIMITADO 
ILIMITADO 
ILIMITADO 
10 días (60,00 €/día) 
 
ILIMITADO 
 
10 días (60,00 €/día) 
10 días (60,00 €/día) 
 
ILIMITADO 
ILIMITADO 
600,00 € 
600,00 € 
4.800,00 € 
ILIMITADO 
600,00 €  
 
 
750,00 € 
150,00 € 
 
 
 
250,00 € 
Superior a 6 h. – 50,00€ 
Superior a 12 h. – 100,00 € 
8.500,00 € 
 
 
 
 
 
60.000,00 € 

AMPLIACIONES AMPLIACIONES AMPLIACIONES AMPLIACIONES 
OPCIONALES OPCIONALES OPCIONALES OPCIONALES 
(sólo para (sólo para (sólo para (sólo para 
PASSPORTPASSPORTPASSPORTPASSPORT)    

1. ANULACIÓNANULACIÓNANULACIÓNANULACIÓN (imprescindible contratar la póliza el mismo día de la confirmación de la reserva)    
• Reembolso de los gastos de anulación cuando el asegurado anule antes de la salida del viaje por: enfermedad o accidente 

grave o fallecimiento del asegurado, su cónyuge, ascendiente, descendientes, hermanos, cuñados, yernos, nueras y 
suegros; perjuicios graves en el domicilio o local profesional; despido laboral; incorporación  a un nuevo puesto de 
trabajo de duración superior a un año; convocatoria en un procedimiento judicial o como miembro de una mesa electoral; 
por transplante de un órgano, del asegurado, su cónyuge, o familiar en primer y segundo grado; citación para una 
intervención quirúrgica grave del asegurado, su cónyuge, o familiar en primero y segundo grado; entrega en adopción de 
un niño; convocatoria para oposiciones; anulación de un acompañante inscrito y asegurado al mismo tiempo, que le 
obligue a viajar solo. ............................................ ............................................ ............................................ ................... 

2. GASTOS MÉDICOSGASTOS MÉDICOSGASTOS MÉDICOSGASTOS MÉDICOS    
Ampliación de las coberturas de gastos médicos en el extranjero en 20.000,00 € fuera del país de residencia o de 
nacionalidad del asegurado......................................................................................... ............................................................. 

3. EQUIPAJESEQUIPAJESEQUIPAJESEQUIPAJES    
Ampliación de indemnización de equipajes, con dos posibilidades de elección (no acumulables): ............................................. 

 
4. INDEMNIZACIÓN EN CASO DE FALLECIMIENTO O INVALIDEZ PERMANENTE POR ACCIINDEMNIZACIÓN EN CASO DE FALLECIMIENTO O INVALIDEZ PERMANENTE POR ACCIINDEMNIZACIÓN EN CASO DE FALLECIMIENTO O INVALIDEZ PERMANENTE POR ACCIINDEMNIZACIÓN EN CASO DE FALLECIMIENTO O INVALIDEZ PERMANENTE POR ACCIDENTEDENTEDENTEDENTE    

Ampliación de la cobertura en 51.500,00 €. Esta garantía no será de aplicación para viajes de esquí o aventura. No cubre a 
personas mayores de 70 años; menores de 14 años e incapacitados sólo para el caso de invalidez permanente........................ 

VIAJES DE SKIVIAJES DE SKIVIAJES DE SKIVIAJES DE SKI, AVENTURA O CRUCEROS, AVENTURA O CRUCEROS, AVENTURA O CRUCEROS, AVENTURA O CRUCEROS    
Iguales coberturas e importes máximos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
3.000,00 € 
 
 
Total 45.000,0 € 
 
Hasta 1.200,00 € ó 
Hasta 2.400,00 € 
 
 
Total 60.000,00 € 



 

 

ELVIA SKIELVIA SKIELVIA SKIELVIA SKI    
Válido durante 
un año, sin 
límite en el 
número de 
desplazamientos 

 
• Gastos médicos producidos por enfermedad o accidente durante el viaje 
 
 
• Repatriación sanitaria en caso de enfermedad o accidente y de los acompañantes asegurados............ ..................................... 
• Repatriación de fallecidos y acompañantes asegurados....................................................................... ...................................... 
• Gastos de prolongación de estancia en hotel por prescripción médica................................................. ..................................... 
• Viaje de ida y vuelta para un acompañante en caso de hospitalización del asegurado superior a 5 días (3 días en caso de 

menores o disminuidos).................................................................................. .......................................................................... 
• Gastos suplementarios de prolongación de estancia para un acompañante o familiar asegurados....... ...................................... 
• Regreso anticipado en caso de accidente grave o fallecimiento de cónyuge, ascendientes, descendientes o hermanos .............. 
• Reembolso de forfait no utilizado en caso de repatriación sanitaria........................................................................................... 
• Reembolso de las clases de esquí perdidas en caso de repatriación sanitaria............................................................................. 
• Transmisión de mensajes urgentes derivados de las coberturas de la póliza.............................................................................. 
• Rescate en pistas por accidente de esquí................................................................................................................................... 
• Pago de muletas en caso de fractura ósea producida por la práctica del esquí/snowboard......................................................... 
• Indemnización por robo o pérdida del material de esquí facturado durante su traslado por una compañía aérea....................... 

España–600,00 € 
Andorra–1.500,00 € 
Resto Europa-3.000,00 € 
Resto mundo-6.000,00 € 

ILIMITADO 
ILIMITADO 
10 días (60,00€/día) 
 
ILIMITADO 
10 días (60,00 €/día) 
ILIMITADO 
150,00 € 
150,00 € 
ILIMITADO 
600,00 € 
30,00 € 
300,00 € 
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	VIAJES DE SKI, AVENTURA O CRUCEROS






